
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D. C. dieciocho de octubre de dos mil veintitrés  

 

 
        

 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, en providencia del 22 de 
agosto del cursante, mediante el cual decretó la nulidad del trámite de la acción 
constitucional  a partir de la sentencia y dispuso rehacer ordenando integrando el 
contradictorio. 
 
Por lo anterior, el Juzgado; 
 
RESUELVE 

 
Primero: REHACER EL TRAMITE en la forma indicada por el Superior Jerárquico. 
En consecuencia.   
 
Segundo:  INTEGRAR el contradictorio en la presente Acción de Tutela 
vinculando a quienes CONFORMAN LA PARTE  dentro del trámite de 
APREHENSION Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA, siendo DEUDOR 
GARANTE: LUIS ALFONSO JARAMILLO OCHOA correo: 
LAJO26@HOTMAIL.COM y/o lajo26@hotmail.com , ACREEDOR 
GARANTIZADO: BANCOLOMBIA S.A. correo:  
notificacijudicial@bancolombia.com.co ,   ALIANZA SGP SAS correo: 
notificacionesjud@alianzasgp.com.co , EFRAIN DE J. RODRIGUEZ PERILLA 
correo:  fraíndej@erpoasesorias.com dentro del tramite con radicación No. 
11001400302820210017500. 
 
OFICIAR a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
poniéndole en conocimiento el presente tramite tutelar. 
 
Igualmente, entéreseles de esta disposición a quienes ya son parte dentro del 
presente tramite tutelar conforme el auto admisorio de fecha 27 de julio del 
cursante año, esto es,  a los accionantes LUIS ALFONSO JARAMILLO OCHOA y 
CARLOS ANDRES PALACIO GUZMAN,  a los accionados POLICÍA NACIONAL, 
a la empresa  CAPTUCOL correo: admin@captucol.com.co , y  JOHNATAN 
GARCÍA.  
  
Tercero: NOTIFICAR a las partes y al vinculado el contenido de esta providencia 
en forma personal o por un medio expedito, de conformidad con los artículos 16 
del Decreto 2591 de 1991 y 5 del Decreto 306 de 1992. 

REF. Tutela 
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Al accionado señor JOHNATAN GARCÍA envíese comunicación a la dirección 
física, e igualmente ORDENAR que el representante legal de CAPTUCOL informe 
el e mail del citado señor, por cuanto informó ser funcionario de esa empresa, lo 
que deberá hacer en el término de 1 dia.  COMUNIQUESELE por el medio más 
expedito posible. 
 
Cuarto: ORDENAR al Juzgado 28 Civil Municipal de la ciudad  para que realice la 
notificación de esta tutela a quienes son parte demandante, demandada y terceros 
dentro del  proceso con radicado No. 11001400302820210017500.  
COMUNIQUESELE POR EL MEDIO MAS EXPEDITO POSIBLE y OFICIESE.   
 
Quinto: ORDENAR oficiar a la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL para que se pronuncie acerca de los hechos de la tutela. 
 
 
Sexto: REQUERIR a las partes vinculadas para que en el término de (2) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, rindan informe sobre los 
hechos que dieron origen a la presente acción y allegue las pruebas que considere 
pertinente, con la advertencia sobre la presunción de veracidad que podrá 
derivarse en su contra, en caso de omitir el informe requerido, en los términos del 
Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 y sin perjuicio de los informes adicionales 
que se requieran, al tenor del artículo 21 íbidem. 
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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